
 
 

 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
La Concesión Transversal del Sisga informa a los usuarios el cierre 

temporal de la vía sector entre Santa María y el Secreto. 
 
 

Guateque, 30 de junio de 2019. La Concesión Transversal del Sisga informa a la comunidad 
en general y a los usuarios de la vía que como medida preventiva por las lluvias 
torrenciales que se presentaron en las Unidades Funcionales 3 y 4 sector entre Santa 
María (PR45) y El Secreto (PR78), que han ocasionado deslizamiento de material en varios 
sitios, se realiza cierre de manera preventiva de la vía en este sector. 
 
Todos los equipos de la Concesión se encuentran en los sitios atendiendo la emergencia y 
en conjunto con Policía de Tránsito y Transporte se están evaluando las condiciones para 
tomar las medidas que correspondan. 
  
Se instalaron puntos de información y control en el sector el Sisga y en Agua Clara donde 
se estará informando a los usuarios del estado de la vía. 
 
Dado el cierre temporal de la vía se recomienda a los usuario tomar la otra vía alterna 
Bogotá-Sogamoso-Aguazul-Villavicencio.  
 
Informaremos oportunamente a nuestros usuarios una vez se habilite nuevamente el paso 
de vehículos por la vía. 
 
Invitamos a los usuarios de la vía a mantenerse informados sobre la situación, a través de 
nuestros canales oficiales de información: página web: www.concesionsisga.com.co y la 
cuenta de Twitter @Concesion_Sisga, a través de los cuáles se publica información 
oportuna y oficial sobre el estado de la vía.  
 
Así mismo, contamos con estos canales de atención: 

 

• Línea de atención al usuario: 320 – 9284913 

• Línea de atención de atención de emergencias 24 horas: 321-98123687 y 
316-5497841 

• Correo electrónico: atenciónalusuario@concesiondelsisga.com.co  
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Acerca de la Concesión del Sisga  

La Concesión del Sisga es la encargada del diseño, construcción, mantenimiento y 
operación del corredor vial denominado Transversal del Sisga, el cual garantiza una 
alternativa de conexión del centro del país y los llanos orientales, integrando los 
departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Casanare, comunicando los municipios de 
Macheta, Guateque, Santa María, San Luis de Gaceno y demás poblaciones del área de 
influencia. 


